
ARTÍCULO 2.2.4.2.8.12. INFORMES. El Fondo Nacional de Turismo (Fontur), deberá
suministrar la información general periódica y la extraordinaria que requiera El Fondo Nacional
de Estupefacientes en liquidación o el administrador del Frisco y adicionalmente deberá
presentarle semestralmente un informe de la gestión realizada frente a la administración y venta
de los bienes entregados.

(Decreto 2503 de 2012, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.4.2.8.13. HONORARIOS DE LOS LIQUIDADORES. En virtud de que la
venta de los bienes a los que se refiere el presente título será realizada por el Fontur o la entidad
pública que este contrate, los honorarios de los depositarios y/o liquidadores de las sociedades
cuyos únicos activos son los bienes con vocación turística de que trata el presente decreto,
deberán ser fijados por el Fondo Nacional de Estupefacientes en liquidación o la entidad que
administre el Frisco, de tal manera que se cancelen por parte de la Sociedad de Activos
Especiales S.A.S. (SAE) o por quien haga sus veces como una suma fija mensual desde el
momento de la entrega de dichos bienes al Fontur, tomando como base las actividades que se
requieran realizar para la administración de la sociedad.

(Decreto 2503 de 2012, artículo 13)

SECCIÓN 9.

ADMINISTRACIÓN O ENAJENACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES CON VOCACIÓN
TURÍSTICA DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
TURISMO, POR PARTE DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS O
LA ENTIDAD PÚBLICA QUE ESTA CONTRATE.

ARTÍCULO 2.2.4.2.9.1. VENTA O ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES
DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE TURISMO. El Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo entregará para la venta o administración al Fondo Nacional de Turismo (Fontur),
aquellos bienes inmuebles que fueron de propiedad de la antigua Corporación Nacional de
Turismo. El Fondo a su vez podrá administrar los bienes inmuebles celebrando contratos de
concesión, arrendamiento, comodato, administración hotelera o cualquier otra modalidad
contractual que sirva a los fines de aprovechamiento turístico.

PARÁGRAFO. Los gastos y remuneración en que se incurra por la administración de los bienes
que señale el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se efectuarán con cargo a los recursos
señalados en el literal d) del artículo 8o de la Ley 1101 de 2006.

(Decreto 2125 de 2012, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.2.9.2. PROCEDIMIENTOS. El Fondo Nacional de Turismo establecerá
los procedimientos de contratación a través de un manual para realizar la venta de los bienes
inmuebles o para celebrar los contratos mencionados en el artículo primero del presente decreto,
el cual deberá ser aprobado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO. El precio de venta de los bienes inmuebles no podrá ser inferior al avalúo
comercial efectuado dentro del año inmediatamente anterior.



(Decreto 2125 de 2012, artículo 2o)

SECCIÓN 10.

GENERALIDADES DEL IMPUESTO CON DESTINO AL TURISMO.

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.1. SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO PARA EL TURISMO. Los
sujetos pasivos del Impuesto para el Turismo, creado por el artículo 4 de la Ley 1101 de 2006,
son los extranjeros que ingresen al territorio colombiano por vía aérea en vuelos regulares.

Se considera extranjero aquella persona que ingrese portando un pasaporte extranjero, o un
medio de identificación nacional de su país de origen diferente al colombiano y que sea aceptado
por las autoridades nacionales como válido para ingresar al país.

La tarifa del impuesto para el turismo será de quince (US$15) dólares de los Estados Unidos de
América o su equivalente en pesos colombianos.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.2. CAUSACIÓN. El impuesto para el turismo se causará con el
ingreso al territorio colombiano del pasajero extranjero. Los boletos correspondientes a vuelos
regulares hacia el territorio nacional deberán incluir el valor del impuesto.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.3. RESPONSABLE DEL RECAUDO. Son responsables del recaudo
y del pago a la Nación del impuesto para el turismo, las empresas de transporte aéreo
internacional de pasajeros, que realicen vuelos regulares hacia Colombia.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.4. REPORTE Y LIQUIDACIÓN. El reporte de recaudo y liquidación
del impuesto para el turismo que deberá presentar cada empresa aérea a la entidad administradora
del Fondo Nacional de Turismo, deberá estar debidamente suscrito por el revisor fiscal de la
aerolínea y se efectuará en el formato que disponga el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo, el cual contendrá la siguiente información:

1. Nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria, NIT, de la aerolínea
recaudadora. En caso que una aerolínea recaude en nombre y representación de otra compañía, se
deberá dejar expresa dicha información.

2. Dirección y teléfono de la aerolínea recaudadora.

3. Período liquidado y pagado.

4. Número de pasajeros ingresados al territorio nacional en la línea aérea durante el período
liquidado.

5. Número de pasajeros extranjeros ingresados al territorio nacional en la aerolínea en vuelos
regulares, no fletados, durante el período liquidado.



6. Liquidación privada del monto a pagar por concepto de recaudo del impuesto para el turismo,
que será la que resulte de multiplicar el número de pasajeros no exentos de que trata el literal
anterior por la tarifa señalada en el inciso 3o del artículo 2.2.4.2.10.1. de este decreto.

7. Valor a pagar, el cual debe coincidir con el valor de la liquidación privada. El valor a pagar se
ajustará aproximando la fracción de pesos al múltiplo de cien (100) más cercano.

8. Firma del responsable y de la Revisoría Fiscal de la empresa aérea.

Así mismo, se deberá presentar copia de la consignación o comprobante de la transferencia de los
recursos correspondientes.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.5. CONSIGNACIÓN Y/O TRANSFERENCIAS DE LOS
RECURSOS. <Ver Notas del Editor> Las aerolíneas consignarán y/o transferirán el recaudo del
Impuesto para el Turismo en la cuenta que para tal efecto designe la Dirección General de
Crédito Público y del Tesoro Nacional. La consignación y/o transferencia se hará a más tardar el
último día hábil del mes siguiente al respectivo trimestre, en pesos colombianos, y a la tasa
promedio de cambio representativa del mercado que calculará trimestralmente el Ministerio de
Comercio, industria y Turismo con base en la TRM certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia. Los trimestres serán 1: Enero, febrero y marzo; 2: Abril, mayo y junio;
3: Julio, agosto y septiembre; y 4: Octubre, noviembre y diciembre.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 5o)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 4 de la Ley 1001 de 2006, mediante el artículo 109 de la
Ley 1943 de 2018, -por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento
del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018- el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 4. (...)

El valor del recaudo del impuesto para el turismo de que trata el artículo 1o <sic, 4o> de la
Ley 1101 de 2006, lo tendrán a su cargo las empresas que presten de manera regular el
servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros con destino a Colombia y deberá ser
consignado por estas en la cuenta que para estos efectos establezca el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo y será apropiado en el Presupuesto General de la Nación en
las vigencias fiscales correspondientes a su recaudo y en las subsiguientes. La generación del
impuesto será la compra y emisión del tiquete, la reglamentación para estos efectos, estará a
cargo el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. '.  <Subraya el editor>

SECCIÓN 11.

PERSONAS EXENTAS DEL IMPUESTO PARA EL TURISMO.



ARTÍCULO 2.2.4.2.11.1. EXENCIONES Y PRUEBAS. <Ver Notas del Editor> Están
exentas del Impuesto para el Turismo las personas indicadas a continuación, las cuales deberán
probar su calidad de exentas a la empresa de transporte aéreo o a su representante presentando
los documentos señalados. En los casos de los numerales 5., 6. y 7. será la aerolínea o la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil quienes aporten la prueba correspondiente:

1. Los agentes diplomáticos y consulares de gobiernos extranjeros acreditados ante el Gobierno
colombiano, mediante presentación de la visa que acredite dicha calidad;

2. Los funcionarios de organizaciones internacionales creadas en virtud de tratados o convenios
internacionales suscritos y ratificados por Colombia, mediante presentación de la visa que
acredite dicha calidad.

3. Las personas que hayan cumplido 65 años al momento de ingresar al país, a través de la copia
del pasaporte o del documento nacional de identidad.

4. Los estudiantes, becarios y docentes investigadores, por medio de certificado de vinculación
expedido dentro de los seis (6) meses anteriores, o a través de carné vigente, en una de esas
calidades.

5. Los tripulantes de las aeronaves de tráfico internacional y el personal de las líneas aéreas de
tráfico internacional, quienes por la naturaleza de su labor deban ingresar a territorio nacional en
comisión de servicios o en cumplimiento de sus labores, a través de la declaración de ingreso de
tripulación extranjera expedida por la aerolínea responsable.

6. Los pasajeros en tránsito. Esta situación se comprobará con copia del correspondiente boleto
de conexión para el mismo día de arribo a puerto nacional, y

7. Los pasajeros que ingresen a territorio colombiano en caso de arribo forzoso, incluidos los
casos de emergencias médicas producidas a bordo. Esta situación se probará con certificación
expedida por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

PARÁGRAFO. Para efectos de las verificaciones a que haya lugar, las empresas de transporte
aéreo conservarán copia de los documentos señalados en este artículo por un período de dos (2)
años, contados a partir de la fecha del ingreso al territorio nacional de los visitantes extranjeros.

(Decreto 1782 de 2007, artículo 6o)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 4 de la Ley 1001 de 2006, mediante el artículo 109 de la
Ley 1943 de 2018, -por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento
del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018- en cuya redacción los únicos sujetos exentos
son los pasajeros que vengan al territorio colombiano en tránsito o en conexión internacional.

CAPÍTULO 3.

DE LAS NORMAS QUE REGULAN A LAS AGENCIAS DE VIAJES.



SECCIÓN 1.

GENERALIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES.

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1. CLASIFICACIÓN DE LAS AGENCIAS DE VIAJES. Por razón de
las funciones que deben cumplir y sin perjuicio de la libertad de empresa, las Agencias de Viajes
son de tres clases, a saber: Agencias de Viajes y Turismo, Agencias de Viajes Operadoras y
Agencias de Viajes Mayoristas.

(Decreto 502 de 1997, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2. DE LAS AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO. Son Agencias de
Viajes y Turismo las empresas comerciales, debidamente constituidas por personas naturales o
jurídicas que se dediquen profesionalmente a vender planes turísticos.

(Decreto 502 de 1997, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.3. FUNCIONES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO. Las
Agencias de Viajes y Turismo cumplirán las siguientes funciones:

1. Organizar, promover y vender planes turísticos nacionales, para ser operados por las Agencias
de Viajes Operadoras establecidas legalmente en el país;

2. Organizar, promover y vender planes turísticos para ser operados fuera del territorio nacional.

3. Reservar y contratar alojamiento y demás servicios turísticos.

4. Tramitar y prestar asesoría al viajero en la obtención de la documentación requerida para
garantizarle la facilidad de desplazamiento en los destinos nacionales e internacionales.

5. Prestar atención y asistencia profesional al usuario en la selección, adquisición y utilización
eficiente de los servicios turísticos requeridos.

6. Reservar cupos y vender pasajes nacionales e internacionales en cualquier medio de transporte.

7. Operar turismo receptivo, para lo cual deberán contar con un departamento de turismo
receptivo y cumplir con las funciones propias de las Agencias de Viajes Operadoras.

(Decreto 502 de 1997, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.4. DE LAS AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS. Son Agencias
de Viajes Operadoras las empresas comerciales, debidamente constituidas por personas naturales
o jurídicas que se dediquen profesionalmente a operar planes turísticos.

(Decreto 502 de 1997, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.5. FUNCIONES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES OPERADORAS.
Las Agencias de Viajes Operadoras cumplirán las siguientes funciones:

1. Operar dentro del país planes turísticos, programados por Agencias de Viajes del exterior y del



país.

2. Organizar y promover planes turísticos para ser operados por ellas mismas, sus sucursales y
agencias si las tuviere, de acuerdo con la ubicación de cada una de ellas dentro del territorio
nacional.

3. Prestar los servicios de transporte turístico de acuerdo con las disposiciones que reglamentan
la materia.

4. Brindar equipo especializado tal como implementos de caza y pesca, buceo y otros elementos
deportivos, cuando la actividad lo requiera.

5. Prestar el servicio de guianza con personas debidamente inscritas en el Registro Nacional de
Turismo

(Decreto 502 de 1997, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.6. DE LAS AGENCIAS DE VIAJES MAYORISTAS. Son Agencias
de Viajes Mayoristas las empresas comerciales, debidamente constituidas por personas naturales
o jurídicas que se dediquen profesionalmente a programar y organizar planes turísticos.

(Decreto 502 de 1997, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.1.7. FUNCIONES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES MAYORISTAS.
Las Agencias de Viajes Mayoristas cumplirán las siguientes funciones:

1. Programar y organizar planes turísticos nacionales e internacionales, para ser ejecutados por
Agencias de Viajes Operadoras y vendidos por Agencias de Viajes y Turismo.

2. Programar y organizar planes turísticos para ser operados fuera del territorio nacional por sus
corresponsales o agentes y para ser vendidos por las Agencias de Viajes y Turismo.

3. Promover y vender planes turísticos hacia Colombia, para ser ejecutados por las Agencias de
Viajes Operadoras establecidas en el país.

4. Reservar y contratar alojamiento y demás servicios turísticos, para ser vendidos por las
Agencias de Viajes y Turismo.

PARÁGRAFO. Las Agencias de Viajes Mayoristas no podrán vender directamente al público, no
pudiendo por lo tanto establecer ni mantener contacto comercial con este.

Sin embargo, responderán solidariamente con la agencia vendedora ante el usuario por las
reclamaciones que se presentaren.

(Decreto 502 de 1997, artículo 7o)

SECCIÓN 2.

REGLAS APLICABLES A LAS AGENCIAS DE VIAJES.

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.1. REGLAS. Las Agencias de Viajes en la prestación de sus servicios,



deberán observar las siguientes reglas:

1. Extender a los usuarios un comprobante que especifique los servicios contratados.

2. Suministrar en forma completa la información sobre los servicios solicitados por los usuarios,
indicando al viajero con precisión la hora estimada de llegada y de salida del destino y la
duración de la estadía.

3. Informar al usuario la facultad del organizador del viaje de efectuar modificaciones al plan o
servicio turístico contratado en eventos de fuerza mayor o caso fortuito, sin que se requiera
aceptación del usuario.

4. Llevar un archivo con todos los soportes, eventualidades y circunstancias en las que se
desarrolló el plan o servicio turístico.

5. Cuando las agencias requieran la intermediación de otros prestadores de servicios turísticos,
deberán celebrar convenios escritos o contar con ofertas o cotizaciones escritas en los que conste
o compruebe tal calidad y los servicios que dicha intermediación comprende, los derechos y
obligaciones de las partes, las condiciones de su operación y su responsabilidad frente al viajero.

6. Informar y asesorar a los usuarios sobre las condiciones de sus reservas y en general, sobre sus
obligaciones para la utilización de los servicios turísticos contratados.

7. Informar y asesorar a los usuarios en el momento de solicitar las reservas, sobre las medidas de
salud preventivas conocidas, que deban observar para el desplazamiento.

8. Orientar al usuario en los eventos de extravío de documentos e informar que el cuidado de los
efectos personales le corresponde exclusivamente al viajero, siempre y cuando su custodia no
esté a cargo de los operadores turísticos o de las empresas de transporte.

9. Contratar o intermediar la prestación de servicios turísticos en Colombia solo con empresas
que cumplan sus obligaciones frente al Registro Nacional de Turismo.

10. Advertir al usuario sobre las restricciones a las que puede verse sometido el plan o servicio
turístico o uno de sus componentes, como es el caso de las cargas máximas o personas
permitidas en los atractivos o sitios turísticos, e informarle si es del caso, que el acceso a tales
sitios puede verse impedido o limitado por regulaciones que afecten el cupo máximo de turistas.

11. Informar a los usuarios sobre los servicios de asistencia al viajero.

12. Velar por el cabal cumplimiento de los servicios contratados.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.2. REQUISITOS PARA LA PUBLICIDAD E INFORMACIÓN. Toda
publicidad o información escrita sobre los planes o servicios turísticos ofrecidos por las Agencias
de Viajes, deberá contener como mínimo lo siguiente: clase de alojamiento; categoría del
establecimiento si se encontrare categorizado; tarifas; duración del plan turístico; medios de
transporte; servicios complementarios; nombre y dirección del prestador y el correspondiente
número de inscripción en el Registro Nacional de Turismo. Así mismo, deberá especificar
claramente los servicios que no incluye.



El material publicitario utilizado en la promoción de los servicios de las agencias de viajes
deberá ser claro, evitando el uso de términos que por su ambigüedad, pudieran inducir en los
usuarios expectativas sobre el servicio, superiores a las que realmente presta.

PARÁGRAFO. Para todos los efectos, se adoptan las siguientes definiciones:

Plan o paquete Turístico: Es la combinación previa de, por lo menos, dos o más servicios de
carácter turístico, vendida u ofrecida como un solo producto y por un precio global. La
facturación por separado de algunos de los servicios del plan o paquete turístico, no exime a la
Agencia de Viajes del cumplimiento de las obligaciones del presente título.

Servicios complementarios: Servicios turísticos adicionales a los básicos de alojamiento y de
transporte, que pueden o no estar incluidos en el plan turístico.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.3. RESPONSABILIDAD FRENTE AL USUARIO O VIAJERO POR
EL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. La agencia de viajes no asume responsabilidad
alguna frente al usuario o viajero por el servicio de transporte aéreo, salvo que se trate de vuelos
fletados y de acuerdo con lo especificado en el contrato de transporte. La prestación de tal
servicio se rige por las normas legales aplicables al servicio de transporte aéreo. Los eventos
tales como retrasos o modificaciones imprevistas en los horarios de los vuelos dispuestos por las
aerolíneas, los derechos del usuario y los procedimientos para hacer efectivas las devoluciones de
dinero a que estos hechos den lugar, se regirán por las disposiciones legales pertinentes y en
particular por las contenidas en el Reglamento Aeronáutico Colombiano (RAC).

Cuando en razón a la tarifa o por cualquier otro motivo existan restricciones para efectuar
modificaciones a la reserva aérea, endosos o reembolsos; tales limitaciones deberán ser
informadas al usuario.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.4. DE LOS SERVICIOS, PLANES O PAQUETES TURÍSTICOS. Los
servicios, planes o paquetes turísticos deberán consignar una cláusula de responsabilidad que
contemple como mínimo, los siguientes aspectos:

1. Responsabilidad del organizador del plan o paquete turístico ante los usuarios por la
prestación y calidad de los servicios descritos de conformidad con los términos y condiciones
establecidos en el programa, indicando claramente la responsabilidad en el caso del transporte,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del presente decreto.

2. Los términos y las condiciones en que se efectuará el reintegro de los servicios turísticos no
utilizados y que puedan ser objeto de devolución, cuando el viaje o la participación del usuario
en el mismo se cancele con anterioridad a su inicio o cuando una vez iniciado el viaje deba
interrumpirse, por razones tales como, caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad del viajero,
negación de visados o permisos de ingreso, decisión del país de destino de impedir el ingreso del
viajero, retiro del viajero por conductas que atenten contra la realización del viaje, problemas
legales y otras causas no atribuibles a las agencias de viajes. Para este efecto, se tendrán en
cuenta las deducciones o penalidades previamente establecidas que los proveedores efectúen,
cuando los servicios no son utilizados. El derecho al pasaje aéreo de regreso estará sujeto a las



regulaciones de la tarifa aérea adquirida.

3. Salvo manifestación expresa en contrario en las condiciones del plan turístico, el organizador,
sus operadores y agentes no asumen responsabilidad por eventos tales como accidentes, huelgas,
asonadas, terremotos, fenómenos climáticos o naturales, condiciones de seguridad, factores
políticos, negación de permisos de ingreso, asuntos de salubridad y cualquier otro caso de fuerza
mayor que pudiere ocurrir durante el viaje y solo se comprometerán prestar los servicios y a
hacer las devoluciones de que trata este decreto, según el caso.

4. Circunstancias en las cuales la agencia de viajes se reserva el derecho de hacer cambios en el
itinerario, fechas de viaje, hoteles de similar o superior categoría, transporte y los demás que sean
necesarios para garantizar el éxito del viaje.

5. La obligación a cargo de la agencia de viajes de informar al viajero sobre la documentación
requerida para facilitar su desplazamiento en los destinos nacionales e internacionales, siendo
obligación del usuario el cumplimiento de los requisitos informados.

6. Cuantía del anticipo y plazo para el pago de esta suma por parte del usuario, con el objeto de
asegurar su participación en el viaje. Este valor será abonado al costo total del plan turístico. Las
reservaciones y boletas para la participación en cruceros, eventos deportivos y culturales,
congresos, ferias, exposiciones y similares se sujetarán a las condiciones que señalen las
empresas organizadoras de tales eventos, las cuales deben ser claramente informadas al usuario.

PARÁGRAFO. La devoluciones del dinero a los usuarios en los casos previstos en los artículos
63, 64 y 65 de la Ley 300 de 1996 y en el presente artículo, deberán efectuarse a más tardar en
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se efectuó la reclamación ante la
agencia o a la fecha la ejecutoria de la decisión proferida por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo en la que imponga dicha obligación al prestador.

En el evento previsto en el artículo 65 de la Ley 300 de 1996, la devolución establecida en este
parágrafo, procederá cuando el usuario haya pagado total o parcialmente al prestador de servicios
turísticos los servicios contratados.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.5. SOBRE LA PROMOCIÓN Y VENTA DE CRUCEROS. La
información que suministre el agente de viajes en la promoción y venta de cruceros será la
establecida y proporcionada por cada compañía naviera, para lo cual deberá indicarle al usuario
adicionalmente, la página web en la cual puede consultar los términos y condiciones de
realización del crucero.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.6. DE LA NO PRESENTACIÓN O UTILIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS PACTADOS. De acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 300 de 1996,
cuando el usuario de los servicios turísticos, incumpla por no presentarse o no utilizar los
servicios pactados, cualquiera que sea la causa, el prestador de servicios turísticos podrá exigir a
su elección el pago del 20% de la totalidad del precio o tarifa establecida o retener el depósito o
anticipo que previamente hubiere recibido del usuario, si así se hubiere convenido y constare por
escrito.



(Decreto 2438 de 2010, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.7. DE LA CONTINUIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES O
SERVICIOS OFRECIDOS. En eventos tales como la venta del establecimiento de comercio,
cambio de propietario, o cesación temporal o definitiva en la prestación de los servicios turísticos
y estando en curso la operación de planes o servicios turísticos, se garantizará la continuidad y el
cumplimiento de los mismos en los términos ofrecidos.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.8. DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES.
Cualquier persona natural o jurídica que organice, promocione y comercialice servicios, planes o
paquetes turísticos, deberá cumplir las disposiciones del presente capítulo previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos para operar legalmente.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.4.3.2.9. OTRAS FUNCIONES QUE REQUIEREN INSCRIPCIÓN. En los
eventos en que las agencias de viajes pretendan desempeñar adicionalmente las funciones de otro
prestador de servicios turísticos, deberán realizar la inscripción en el Registro Nacional de
Turismo con el cumplimiento de los requisitos establecidos para tales prestadores.

(Decreto 2438 de 2010, artículo 9o)

CAPÍTULO 4.

NORMAS QUE REGULAN A OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS.

SECCIÓN 1.

ASPECTOS GENERALES DEL TIEMPO COMPARTIDO TURÍSTICO.

ARTÍCULO 2.2.4.4.1.1. OBJETO DEL CAPÍTULO. El presente Capítulo tiene por objeto
reglamentar el sistema de tiempo compartido turístico sobre bienes inmuebles.

(Decreto 1076 de 1997, artículo 1o)
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